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. RECIOS DE SUSCRIPCIÓN

1 ¿y^ntámientos (año)...........  
jautas vecinales, Juzgados j 
lunnicipales o dependen-" 
tiasoficiales (año)........

Idem (semestre)...,... /.... 
particulares y otras, entida

des (año).......... ... . ...........

Peeetaa

100

50
30

100

PRECIOS Dt SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras'entida
des, (semestre).................

Idem (trimestre)......... .
Precio de lá línea
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto......................

I Atrasado de más de un mes

Peaetaa

50
25

1
1
0
1

50

75
50

SE PUBLICA
TODOS LOS BÍAK, KX- 

CE'PTO LOS DOMINGOS, 
Y FIESTAS PRIKC1- * 
j PALES -

- * AI1VERTE1VC1AS -

1 .a No se -insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto-del Gobierno civil de la provincia. „ "

2 .a Los anunciós no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
Oficiales de cualquier clas$, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los ^nuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de. 1892. .

- GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DÉCRBTO (^edificado)
I Autorizado elJJobierno, por Ja ley 
I de Régimen local de diecisiete de j,ulio 

■ I de mil novecientos, cuarenta y cinco, 
I para desarrollar las Bases octava y no 
■ vena, con independencia del texto ar- 
I liculado de dicha ley; se estima llega 
I jo el momento de hacer uso de tal 
I wtorización para dictar las normas 
I tonforme a las cuales habrán de ser 
I elegidos, por el libre sufragio de sus 

# i e^ecinog, los Concejales que,.osten 
todo legítimamente la representa 

efón de los grupos de Cabeza de Fami 
lia,Organismos sindicales y.entidades 
económicas, culturales aprofesionales 
lian de constituir,'conforme .a las di
rectrices legales., eficaces órganos de 
gestión para conseguir los fines econó
mico administrativos asignados a los 
Ayuntamientos., ~ "

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de la'Gobernación y previa delibe 
ración del ^Consejo de Ministros, • • >' 

. d is po n g o :
Mlículo primero. Las elecciones 

. lüe se celebren para designar a la to- 
r lalidad de los Concejales que han de 

integrar los-Ayuntamientos que se 
íopstituyan conforme a la Base octava 

’ la ley de Régimen local de diecisie- 
16de julio de mil novecientos cuaren 

y cinco, se ajustarán a las prest
Opciones del presente decretó. •

SECCION PRIMERA
t® LAS ELECCIONES EN GENERAL

Artículo segundo. Loé Concejales 
, cada Ayuntamiento serán designa- 

^8 por terceras partes, en la siguien- 
' 16 forma: ‘ ■ •

Primero. Por elección de los veci 
^Cabezas de Familia.
Segundo. Por elección de los Orga 

“‘einos sindicales radicantes en el té» 
^oo municipal. ' *

' bercero. Por elección" que harán 
lo8 Concejales representantes de Jos 

grupos anteriores entre vecinos 
\ lúleinbro8 de entidades .económicas, 
I ^^rales o profesionales, radicantes 
| termino municipal; o si éstas no

, I ^diesen, entre vecinos de reconoci 
PrR8tigio en la localidad.

Artículo tercero. Las elecciones' 
municipales serán convocadas por de 
creto y*tendrán íugár dentro de los se
senta días siguientes a la publicación 
del mismo en el Boletín oficial del Esta
do; debiendo mediar por lo menos 
treinta entre la fecha ’de la convoca 
toriay la que se fije para comienzo de 
las votaciones que se. verificarán en 
tres domingos , consecutivos a fin de 
elegir los tres grupos de Concejales a 
que se refiere el artículo anterior y por 
el mismo orden en que aparecen enu 
melados. . ■ ■ ' .

Artículo cuarto. Son electores:
Primero. Para la designación del 

tercio de representación familiár todos 
los españole, vecinos del respectivo 
Municipio y mayores de veintiún años 
o menores emancipados que hayan. 
cumplido ios dieciocho, varones o mu
jeres, inscritos en el Censo electoral 
de Cabezas de Familia.

Segundo. Para la designación del. 
tercio de representación sindical, los 
españoles de uno u otro sexo, vecinos 
y mayores de ventiún años, o de diez y 
ocho en caso de estar emancipados, 
que se hallen afiliados a la Organiza 
ción sindical, mediante adscripción 
directa a alguna de sus entidad3S ra 
dicantes en el término municipal y 
que hubieren sido nombrados Compro
misarios al efecto. ;

* Tercero. Para la designación del • 
terció representativo de entidades eco 
nómicas, culturales o profesionales, los 
vecinos que ostenten la cualidad "de 
Concejales electos por los dos grupos 
anteriores. " ■

Artículo quinto. Todo elector tiene 
el derecho y la obligación de. votar, 
pudiendo excusarse líbicamente de 
hacerlo los-mayores de setenta años, 
los impedidos físicamente, los cléri 
gos y religioSi*, los Jueces de primera I 
instancia, municipales y comarcales 
en sus respectivas demarcaciones ju
risdiccionales y ios Notarios, en el te- 
rritorip^el Colegio a que pertenezca.

Artículo sexto. No pueden ser elec.- 
tores: • '

Primeró. Los comprendidos en cual 
quierá de los casos que enumera el ar 
tículo tercero de la ley qlectóral de 

- ocho de agosto de mil novecientos sie 
te

Seguido. Los vecinos Cabezas de '

। Familia que hayan perdido la patria 
-potestad,' por decisión de autoridad 
competente.

'Teréeto. Las personas exceptuadas 
en el Apartado S) del artículo segundo . 
del reglamento sobre cuLganizaofón y 
fuDcionamientO’dé los "untamientos 
de diez de julio- de' mil novecientos 
veinticuatro. " * .

lióles varones o mujeres,, vecinos del 
respectivo Municipio, mayores de’ 
veintitrés a^os, que sepan leer y escri
bir y en quienes concurran, a más de. 
'estastoondiciones ■ generales de elegí- \ 
bilídad, las particulares, referidas a 
cad¿ uno de 106 grupos representati. - 
vos que seguidamente se expresan: ,

Para ser elegibles en calidad de re , 
presentante^ de la Institución familiar 
se requiere inexcusablemente.la con 
dición dé Cabeza de Familia,

Para serlo como representante de la

Artículo séptimo. Son elegibles pa
ra el cargo de Concejal todos los cepa- 'er^empresas'concesión arias de servi-

Organización sindical, es requisito .• famji¡ar ae verificará mediante la emi-
imprescíndible hállaTse afiliado a la ‘
misma mediante adscripción directa 
a alguna entidad domiciliada en el 
término municipal. ' -

fara serlo en concepto de represen
tante de las entidades económicas, 
culturales o profesionales radicantes 

^en el término, es condición necesaria 
pertenecer como miembro.a cualquie 
ra de ellas; y-cuando,' flor no existir 
ninguna en el territorio del Municipio, 
hubiera de deferirse la representación 
de este grupo a vecinos no calificados 
corporativamente, bastará ■ que éstos 
gocen de prestigio en la localidad. ■

Artículo octavo. Están incapaci 
tados para el ejercicio del cargo de 
(joncejal: ... ‘

Primero. Los que se encuentren 
comprendidos" en alguno de los casos 
que^enumera el artículo sexto de este 
decreto. , .. ■

Segundo. Los funcionarios en acti
vo de la respectiva entidad local y los 
empleados de servicios por ella muñí 
cipalizados. ■ ‘

Tercero.- Los que estén interesados 
en contratos o suministros con cargo a 
fondos públicos dentro del término 
municipal. . ‘ . •

Cuarto. Los que tengan entablada 
contienda judicial o administrativa 
con el Ayuntamiento o con establecí 

mientos dependientes del mismo, y los 
Abogados y Procuradores que los diri 
jan o representen en el litigio.

. Quinto. Los industriales, socios co 
lectivos, gerentes, directores, conse
jeros o empleados de sociedades o em
presas que prodúzcan o suinmístren 
artículos- municipalizados o presten 
servicios análogos a los municipios, y 
los que desempeñen cargos semejantes

cios municipales. ,
Artículo noveno. P21 cargo de, Con- 

cejal.es obligatorio y gratuito.
' Podrán, no^ obstante, excusarse de 
desempeñarlo los mayores de sesenta * 
y cinco años, los impedidos físicamen
te, las mujeres, los funcionarios de las 
carreras judicial o fiscal los militares 
y los eclesiásticos. .

. SECCION SEGUNDA ' 
DE LA ELECCION DEL TERCIO DE RE-.

' PRESENTACION FAMILIAR • ■ . '
* Artículo diez. Lá. elección del ter
ció de Concejales de representación 

sióp de sufragio igual, directo'y secre
to, por los vecinos inscritos en el Gen 
so electoral -de Cabezas' de Familia 
formado por la* Dirección general del 
Instituto Nacional de Estadística en 
cumplimiento del decreto de- la Presi
dencia del Gobierno de veintinueve de 
septiembre de mil novecientos cua
renta y cinco, con las variaciones 
consiguientes a las altas y bajas 
acaecidas hasta el treinta y uno de ' 
diciembre de mil novecientos cuarenta f 
y'siete. •< - . ,

Artículo once. Para dicha elección ■ 
cada término municipal constituirá un 
solo distrito electoral, con la división 
en secciones que sirvió de base • para 

• la confección del documento censal a 
que se alude en el artículo precedente. •

Artículo doce. En término de,cinco 
días, a partir de "la publicación del de
creto de convocatoria, celebrarán se- . 
si.óu las Juntas municipales del Censo ; 
electoral con el fin de designar los lo 
cales donde hayan de instalarse los 
Colegios electorales,- debiendo inser.- 
tarse dentro de los diez siguientes la 
relación de los designados en £1 Bole 
tin oficial de la provincia y darse a co- • 
nocer por los Alcaldes al vecindario, 
con reiteración y utilizando los medios 
divulgadores más rápidos y eficaces de 
que dispongan.
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Articulo trece. Designados los lo
cales de referencia, los Presidentes de 
las Juntas municipales del Censo elec 
toral harán e.xponer al público en las 
puertas de los mismos, las listas de 
electores correspondientes a cada sec 
ción, lasque permanecerán expuestas 
hasta que la elección haya verifica
do. " ’ •

Articulo catorce. Sólo podrá ser 
elegido válidamente Concejal quien 
previamente haya sido proclamado 
candidato y aparezca incluido con tal 
carácter en la lista que debe formar la. 
Junta municipal- del Censo, conforme 
a lo dispuesto en el artículo diecinue 
ve de este decreto. - . •

Serán nulos y no podrán computar
se a ningún efecto los votos emitidos 
a favor de quien no figure en la citada 
lista. * , ■

Artículo quince. Cada elector po 
drá vo.tar, consignándolo al efecto en 
la correspondiente papeleta, tantos 
nombres de la lista de candidatos pro 
Clamados cuantos sean los Concejales 
que hayan de elegirse por el respecti 
vo distrito^

Artículo dieciséis. Serán procla
mados candidatos a Concejales por el 
grupo de Cabezas de Familia los ve
cinos que lo soliciten por escrito de 
la Junta Municipal del Censó, o sean 
a la misma propuestos por quienes es
tén facultados para ello, emel tiempo 
que medie desde la convocatoria de 
las elecciones hasta quince días antes 
del señalado para su celebración, y 
reúnan alguno de los requisitos si 
guientes: .

Primero. Estar desempeñando o 
haber desempeñado el cargo de Con 
cejal en el propio Ayuntamiento du
rante un año como mínimo. .

Segundo. Ser propuestos por dos 
Procuradores o ex Procuradores en Cor
tes, representantes de las Corporacio. 
nes locales de la provincia.; por tres 
Diputados o ex Diputados'provincia
les;.o por cuatro Concejales o ex Con 
cejalea del mismo Ayuntamiento.-

Tercero. Ser propuestos por vecinos 
Cabezas de Familia, incluidos en el 
Censo electoral del respectivo distri
to, en número no inferior a la vigési
ma parte del total de electores.

Artículo diecisiete. .Cuando se den 
las circunstancias primera o segunda 
del artículo anterior, deberá acompa
ñarse a las instancias o propuestas la ■ 
documentación.que acredite de modo 
fehaciente la concurrencia en los can 
didatos o en sus proponentes de las 
cualidades-que sirven de titulo a la 
proclamación. 5 •

Los que invocando la condición ter 
cera del mismo artículo, aspiren a ser 
proclamados mediante propuesta di 
recta de los electores, habrán .de jus
tificar éstá por escrito, presentando al 
efecto con su solicitud el documento o 
los documentos en que consten, nota 
rialmente autenticadas, las firmas de 
los proponentes en número no inferior 
al legal establecido. , .

Én todo caso, a la petición dirigida 
por cada candidato a la Junta muni 
cipal del Censo electoral acompañará 
declaración jurada en la que manifies 

te aceptar la candidatura y no.hallar 
se incurso en ninguno de- los supuse 
tos que enumeran los artículos sexto y 
octavo del presente decreto.

• Artículo dieciocho. La proclama 
ción de candidatos se verificará por 
la Junta municipal del Censo electo
ral en sesión pública celebrada el do 
mingo anterior al señalado para la 
elección, a las diez de la mañana, pre 
vio examen y comprobación de los do 
eumentos presentados al efecto y ade
más de la cualidad de electores de los 
propoyentes, caso de ser invocada la 
condición tercera del artículo dieci
séis.

La Junta municipal del Censo elec 
toral expedirá y entregará a los can 
didatos proclamados sendas certifica
ciones acreditativas de su carácter dé 
tales. ' ;

Artículo diecinueve. Én elsiguien-- 
te día al en que tenga lugar la procla 
mación de candidatos, la Junta muni 
cipal del Censo electoral confecciona 
rá una lista incisiva de todos ellos, 
relacionados por orden alfabético de 
primeros apellidos, que permanecerá 
expuesta al público en el tablón de. 
edictos hasta la fecha señalada * para 
la elección. .

Artículo veinte. Los candidatos 
proclamados^ tendrán derecho.a pre
senciar todas las operaciones electo 
rales, por sí o mediante apoderados, a 
nombrar un Interventor y un suplente 
por cada sección, y a formular las re
clamaciones y. deducir los. recursos 
que estimen convenientes.

' Artículo veintiuno. La proclama 
ción d^ candidatos equivale a-su-elec 
ción como Concejales en los distritos 
donde el número de aquéllos no sea 
superior al de éstos.

'• Artículo veintidós. En cad<r sec 
ción electoral habrá una Mesa encar 
gada de presidir la votación, conser 
vaf el orden y velar por la pureza del 

-sufragio, que estará integrada por un 
Presidente, dos Adjuntos y los Jnter-^ 
ventores que pueden nombrar los can . 
didatos proclamados, conforme al ar
ticulo veinte.

Artículo veintitrés. El Presidente 
y los Adjuntos deberán tener la cuali
dad de electores en la Sécción en - que 
actúen, saber leer y escribir, y reunir 
además alguna de las condiciones si
guientes:

A) Poseer título académico o pro 
fesional.

5) Ser beneficiario del régimen de 
Protección a Familias Numerosas.

C) Estar afincado en el Municipio 
de que se trate o ejercer en su térmi 
no actividades de carácter agrícola, 
industrial o nyrcantil, ya sea como 
empresario, técnico, u obrero.

Artículo veinticuatro. Dentro de 
los quince días . siguientes a la püblL 
cación del decreto de convocatoria, 
los Alcaldes de toda España propon
drán a las Juntas municipales del 
Censo respectivas los electores que 
juzguen más idóneos para desempeñar 
los cargos de Presidente y Adjuntos 
en cada una de las secciones del dis^ 
trito electoral; confeccionando al efec 
to tres listas por sección, correspon

dientes a los' apartados A), B\ y (?) 
del artículo anterior, en forma que 
cada lista contenga seis nombres de 
electores calificados por riguroso or 
den alfabético y con numeración co 
rrelativa. L ....

Artículo veinticinco. ReciWás las 
propuestas, las Juntas municipales 
del Censo las examinarán con objeto 
de excluir de las listas a quienes no 
reúnan la cualidad de electores en las 
respectivas secciones.

En defecto de alguna délas propues 
tan, las Juntas las-suplirán seleccio
nando con libertad de criterio seis 
electores de la Sección de que se trate 
por cada uno de los grupos A), B) y 0) 
del artículo veintitrés, y formando 
con ellos listas supletorias.

Si por virtud de las exclusiones o a 
causa de insuficiencia dé las propues 
tas, el número de electores incluidos 
en cada lista no- llegare a seis, las 
Juntas lo completarán por igual pro
cedimiento. 7

Artículo veintiséis.. Dentro dé los 
cinco días siguientes al en que haya 
expirado el término de revisión de las 
propuestas, las Juntas municipales 
del Censo celebrarán sesión "pública 
para proceder a la designación de los 
Presidentes, Adjuntos y respectivos 
suplentes de las Mesas electorales.

A tal finr dichas Juntas sortearán 
entre las tres,listas a que alude el ar
tículo-veintitrés, para determinar de 
cuál de ellas ha de insacularse el Pre
sidente de la Mesa en cada Sección, 
cargo que recaerá en el elector perte 
neciente a la lista favorecida que re _ 
suite también'designado por sorteo en 
tre los seis que la integran. El que le 
siga en orden numérico en la propia 
lista, quedará automáticamente desig 
nado suplente. . ,

De igual forma se llevarán a cabo 
los nombramientos de Adjuntos y su 
plentes entre los electores comprendi 
dos en las otras dos listas.

Artículo veintisiete. Al Presidente 
y Adjuntos les sustituirán los suplen 
tes respectivos y, caso de faltar éstos/ 
se efectuarán nuevas designaciones 
para cubrir las vacantes en la Tdrma- 
antes expresada.

Artículo veintiocho. Hechas las 
designaciones, se publicarán acto se
guido en el tablón- de edictos, comuni 
cándose además mediante oficio a los 
Presidentes, Adjuntos y suplentes 
nombrados, para los que "será obliga
toria la aceptación, salvo si alegaren 
excusas justificadas, cuya apreciación 
quedará al buen juicio dé las Juntas 
municipales del Censo, las que, caso 
de estimar aquéllas, procederán a 
nombrar los sustitutos por el método 
establecido.

En todo qaso las Mesas han de estar 
definitivamente nombradas ocho días 
antes del señalado para la elección.

Artículo veintinueve." La Mesa, 
compuesta del Presidente y dos Adjun
tos, se constituirá a las.ocho de la ma
ñana del día fijado para la votación 
en el local en que ésta haya de cele 
brarse, y desde la indicada hora hasta 
las nueve examinará y declarará sufi 
cientes, en su caso, lascredenciales 

que los Interventores presenten, acTmi. 
tienda a éstos, si procede al ejercicio 
del cargo. - •

- Artículo treinta. La votación se 
verificará simultáneamente en todas 
las Secciones el día señalado, dando 
comienzo a las nueve en punto de la 
mañana y continuando sin interrup. 
ción hasta las cinco de la tarde.

Artículo treinta y uno. El procedi
miento electoral se regulará por las 
disposiciones contenidas en el título 
sexto de la ley de ocho de agosto de' 
mil novecientos siete, en cuanto hace 
referencia a la elección de Concejales 
y no resultan 'modificadas por Vas del 
presente decreto.

Artículo treinta y dos. El jueves 
siguiente a la elección, la Junta muni 
cipal del Censo electoral llevará 
cabo, en sesión pública que dará co 
miénzo a las diez de la mañana y so 
prolongará" sin interrupción todo el 
tiempo que sea necesario, el escruti 
nio general en el que quedarán refun 
didos'los parciales de las distintas 
Secciones y .por resultado del cual se 
hará la proclamación de Concejales 
electos por el tercio de Cabezas de 
Familia a favor de los candidatos que 
aparezcan con mayor número de votos 
de los escrutados y computados en to 
do el distrito, hasta completar hl nú 
mero de elegibles. •

Si hubiere empate, éste se resolved 
en favor del candidato de mayor 
edad. ' ♦
-De todas las -incidencias de la se 

sión se extenderá la oportuna acta 
• circunstanciada, haciéndose constar 

en ella el número de sufragios que 
respectivamente hubieren obtenido los 
candidatos, ehqile también sé hará 
público seguidamente en .el tablón de 
edictos.

' A cada candidato proclamado Con
cejal se le entregará credencial crea 
ditativa de la elección recaída en su 
favor. ■

SECCION. TERCERA
DE* LA ELECCION DEL TERCIO DE

' REPRESENTACION SINDICAL

Artículo treinta y tres. La elec 
ción del tercio de Concejales de re 
presentación sindical, se verificará 
por los Compromisarios que a su vez. 
elijan loa vocales de las Juntas sindi 
cales de las distintas entidades que 
radiquen en el término municipal.

Artículo treinta y . cuatro. El nú 
mero de Compromisarios sindicales 
será igual al décuplo del de Conceja 
les que deban elegirse por su grupo en 
el respectivo Municipio. '

No'obstante, cuando el número de 
Vocales de las Juntas a que se refiere 
el artículo anterior no exceda del de 
los Compromisarios que hayan de ele 
girse, se concederá a todos ellos dicho 
carácter, excusándose lá elección de
estos últimos.

Artículo treinta y cinco. Las De0 
gaciones sindicales locales, con vis a . 
del lanero de compromisarios qu0 
hayan de elegirse en el respectivo 
Municipio, efectuarán la distribucio 
del mismo entre las diversas en ti a 
des radicantes en el término munic^ 
pal, señalando los que hayan de s-
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designados por cada úna, atendida su 
importancia y cantidad de afiliados.

Siempre que sea posible la designa
ción de Compromisarios sindicales se 
llevará a cabo en forma que el núme- 
r0 total de éstos se distribuya equitá 
jámente entre las distint-as categó 
r[as profesionales y unidades econó 
niicas.

Articula treinta y seis. Los Com 
^misarios sindicales serán designa 
dos por el procedimiento de elección 
de segundo grado previsto en el decre 
to de diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y tres 8obre,provisión 
de .Jerarquías en las Unidades Sindi 
cales y reglamento para su aplicación 
de veintidós de marzo de mil nove, 
cientos cuarenta y siete.
•La elección de los Compromisarios 

sindicales deberá efectuarse el miér
coles siguiente al domingo señalado 
para la de los Concejales de represen
tación familiar y, en el día inmediato 
las Delegaciones sindicales locales re
mitirán a la Junta municipal del Cen
so correspondiente, en ejemplar tripli 
eadq, dos certificaciones: unaexpresi» 
va del nombre, apellidos y domicilio 
de los Compromisarios designados; y 
otra, con iguales datos de los candi 
datos a Concejales por la representa 
ción sindical que hubieren sido procla 
madosporla Junta local de eleccio ' 
oes sindicales.

Artículo treinta y siete. ~E1 Presi 
tente de la Jupta municipal del. Gen 
so electoral, en el mismo día en que 

. reciba las certificaciones a que alude 
el artículo anterior, citará mediante 
oíicio a los. Compromisarios nombra 
dos para que el domingo siguiente, a 
las diez de la mañána, concurran a 
celebrar sesión bajo su presidencia.y 
actuando como Secretario el que "ló 
sea de la Junta,, con objetó - de proce 
der a lá elección de Concejales de re 
presentación sindical. -

Comprobadas las credenciales . y 
acreditada, caso necesario, la perso 
nalidad de los comparecientes, se ve 
rificará la elección, constituyéndose 
én Mesa electoral la’propia Junta mu 
nicipal del Censo, asistida de dos es 
crutadotes, cuyos nombramientos re 
caerán en los Compromisarios de ma 
yor ^dad y más joven de los que asis 
tan.

Artíciilo treinta y ocho. Cada Com 
promisario podrá votar, por papeleta 
y secretamente, tantos nombres de los. 
incluidos en Ja certificación de candi 
datos proclamados cuantos sean los 
Concejales que hayan de designarse. 
, Serán nulos y no podrán- computar
se a ningún efecto los votos emitidos 
a favor de quien no figure en la citada 
certificación.

Articulo treinta y nueve. TefmU 
Dada la .votación pe procederá al es
crutinio, quedando elegidos y procla 
Diados Concejales de representación 
sindical los candidatos que obtengan 
Diayor número de votos de los escfu 
tados y computado», -cualquiera que 
8eD el número de Compromisarios 
Presentes. . •
. El empate quedará dirimido en fa 
v°r del candidato de mayor edad entre 
loa incursos en el mismo. . ■

Artículo cuarenta Deja sesión a 
que aluden los artículos anteriores se 
levantará acta, con expresión de to' 
dos los asistentes, detallando lasinci 
dencias surgidas y consignando los re 
sultados de las votaciones, asi como 
cualquier protesta o reclamación que 
eventuáimerite se produzca, acta que 
habrán de suscribir los componentes 
de la Mesa de todos los Compromisa 
t ío s . - - ' -

Seguidamente se publicará en el ta 
blón de edictos la relación de los Con 
cejales electos en representación de 
los organismos sindicales, con expre 
sLón de los votos que cada unb'jiubie 
re obtenido y entregándose a todos 
ellos-sendas credenciales,. justificati 
vas de su nombramiento.

SECCION CUARTA .
DE LA ELECCION DEL TERCIO REPRESEN 

TATIVO DE ENTIDADES ECONOMICAS, 
CULTURALES O PROFESIONALES

Artículo cuarenta y tino. La elec 
ción del representativo de entidades 
económicas, culturales o profesionales, 
no integradas en la organización sin 
dical, se efectuará conjuntamente por 
los Concejales que con anterioridad 
hubieren sido elegidos y proclamados 
e¿ representación de los otros dos 
grupos; y batirá de recaer en candida 
to que figure en lista propuesta por el 
Gobernador civil de la provincia, com 
prensivá de un número triple, al .mé 
nos,, del de Concejales que hayan.de 
elegirse. • ' ■ -

Artículo cuarenta y dos. Para los 
efectos- de este decreto se’consideran:

Entidades económicas, a las perso 
ñas jurídicas constituidas para el fo 
mentó de la riqueza pública o la de 

■ fensa de intereses materiales de orden 
general, excluyéndose expresamente 
a las Compajiías mercantiles y Socie 
dades civiles" dedicadas^ privativa 
mente al lucro.

Entidades culturales, a las personas- 
jurídicas que tienen como fines'pro 
mover, sin propósito lucrativo, la 
educación nacional, o suscitar la di 
fusión del saber en sus manifestacio 
nes científica, literaria o artística, 
con exclusión de las Sociedades_Te . 
creativas y de deportes.

Entidades profesionales, a las Aso 
ciaciones nacidas para estímulo y de . 
fensa dejos intereses morales y ma 
teiiales de determinados grupos de 
facultativos,- técnicos, auxiliares p 
agentes, que desarrollan una misma 
actividad, para cuyo ejercicio se exi 
ge nombramiento o título oficial.

Artículo cuarenta y treá: En todos 
los Gobiernos civiles se "abrirá un Re 
gis tro especial de las entidades eco 
nómicas, -culturales y profesionales 
aludidas en el artículo precedente. '

Diolias entidades deberán solicitar 
su inscripción en el Registro dentro 
del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la pub’icación 
del decreto de convocatoria, sin nece
sidad de acreditar Otro requisito que 
el de llevar como mínimo un año de 

‘existencia legal.
Los Gobernadores estarán faculta 

dos para promover de oficio la inscrip 
ción de repetidas entidades, recia

mándoles al efecto la documentación 
que estime precisa. . . ■

Articulo cuarenta y cuatro. Para 
que la lista de candidatos quede for ’ 
mada exclusivamente con miembros 
de dichas entidades es requisito nece 
sarro que el número de tales miembros 
sea igual o superior a la tercera parte* 
del total de vecinos Cabezas de Fami 
lia inscritos en el Censo. Loe Gobef 
fiadores civiles, caso de no alcanzar 
las entidades domiciliadas, eií el tér 
mino este volumen de afiliación, deci 
dirán los puestos'que deben seradju 
dicados a las mismas en la lieta de 

■ candidatos, cubriendo el restó con ve 
cinos de reconocido prestigió en la lo 
calidad.

Artículo cuarenta y cinco. La lista 
de los candidatos propuestos deberá 
ser autorizada con la firma y sello del 
Gobernador civil de la provincia y re 
mitida al Presidente de la^ Junta mu" 
nicipal del Censo electoral, en ejem: 
piar triplicado, con la antelación su 
ficiente para que pueda ser expuesta 
al público y "comunicada a todos . los 
Concejales electores tres días antes, 
como mínimo, del fijado para la elec 
ción. . .

Artículo cuarenta y seis.El Presi 
dente de la Junta municipal convoca 
rá a los Concejales electos en repre 
sentáción de los^rupos familiar y sin 
dical para que el domingo siguiente 
al en que haya tenido lugar la desig 
nación de los. últimos, a las diez dé la 
mañana, concurran a la sesión públi 
ca, que se celebrará a fin de proceder 
a la elección de Concejales represen • 
tafites de las entidades económicas, 
culturales o profesionales.

'Será aplicable á esta elección lo 
dispuesto en- los artículos treinta y 
siete al cuarenta, ambos inclusive, 
con respecto a la de Concejales repre 4 
sentantes de la Organización sindi. * 
cal, sin otras variantes que ’a de en 
tenderse sustituida la der nnaeión 
de Compromisarios por la de Conceja 
les, y la de que los dos escrutadores 
que han de asociarse a la Mesa serán 
el Concejal dé representación familiar 
más joven y el de mayor edad de los 
pertenecientes al grupo sindical.

SECCION QUINTA
'■ - DE LOS RECURSOS

Artículo cuarenta y siete. Todo 
españoj qué se halle en el pleno de sus 

.derechos civiles y políticos y tenga la 
cualidad de elector en un Municipio, 
podrá impugnar • la validez de la elec 
ción y subsiguiente proclamación de 
Concejales celebrada en el mismo, 
cualquiera que sea la representación 
que aquéllos ostenten; interponiendo 

„al efecto, en término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
haya tenido lugar la proclamación del 
grupo de Concejales a que afecte, y 
ante la Audiencia provincial respecti " 
va, recurso de nulidad, que habrá de 
fundarse en vicio grave de procedí 
miento que pueda alterar el -resultado 
de la elección o ert carecer- los Con i 
cejales proclamados de las condicio 
nes que enumera el artículo cuarto o 
hallarse incurso en alguno de Jos ca 
sos citados en el artículo octavo.

El recurso deberá ser resuelto en el 
plazo de treinta días hábiles acontar 
desde su interposición.

SECCION SEXTA
DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS NUEVOS 

■ .. AYUNTAMIENTOS

Artículo cuarenta y ocho. Trans 
curridos sesenta días a contar de la 
fecha en que hubiere tenido lugar"la 
última votación, se reunirán en la Ca 
sa Consistorial y bajo la presidencia 
del Alcalde los Concejales últimamen 
té proclamados por la Junta munici
pal del Censo. .

Abierta la sesión, se dará lectura a 
los nombres y apellidos de los Conce 
jales electos por cada uno de los gru 
pos a que se refiere el artículo según 
do de este decreto, todos los cuales 
prestarán juramento ante el Alcalde, 
quedando así posesionados de sus car 
gos' y (fonstituídos provisionalmente 
los Ayuntamientos. .

Artículo cuarenta*y nueve, En la 
misma sesión resolverá la Corporación 
acerca de las condiciones legales de 
los proclamados.y quedará constituida 
definitivamente con los Concejales 
que resultaren sin tacha, siempre que 
el número de ellos no sea inferior a los 
dos* tercios del que legalmente deba 
tener. . -

Si tío-se obtuviere esta • mayoría ha 
brá de procederse a elección comple 
mentaría para sustituir a - Los excluí 
dos. ■ - »

Artículo cincuenta. Constituidos 
definitivamente los Ayuntamientos, 
éstos designarán por mayoría de votos 
y en sesión que convoquen al efecto, a 
los Vocales de las Juntas vecinales de. 
las entidades locales menores que 
existieren en los respectivos términos 
éntre vecinos Cabezas de Familia con 
residencia en la entidad de que se 
trate. . .

Artículo cincuenta y uno. ■ EJ man 
dato de los .Concejales durará seis 
años, renovándose los Ayuntamientos 
por mitad cada tres. ' •

La mitad de los Concejales que, a 
tenor de ló dispuesto en este decreto, 
se elijan por cada uno da lo? grugos 
de representación familiar, sindical y 
de entidades económicas, culturales o 
profesionales, desempeñará el cargo 
durante tres años'solamente para que 
en lo sucesivo se dé en las Corpora 
ciones municipales la alternativa ñor 
mal de renovación y tengan sus miem 
pros electivos iguales períodos de ejer 
cicio, • ';

La primera renovación trienial afee 
tará, alternativamente y dentro de ca 
da grupo, a los Concejales ejercientes 
de mayor y de menor edad hasta que 
se complete el número de los qué de 
ben cesar. - -..

- Cuando el número de Concejales de 
cada grupo no sea divisible por dos

' se estimará el puesto restante como no 
renovable en fin del primer trienio, re . 
novable al termÍD»r el segundo y así 
sucesivamente. ' •

En los Ayuntamientos compuestos 
solo de tres Concejales, la primera 
renovación trienial afectará al Con 
cejal representante del tercio de 
Cabezas de Familia, y la segunda a
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los Concejales que ostenten las repre 
' sentaciones de los Organismos sindi 
cales y de las entidades económicas, 
culturales o profesionales; siguiéndose 
en las renovaciones sucesivas idéntica 
rotación,

d is po s ic io n e s f in a l e s

Artículo cincuenta y dos. En todo 
lo no previsto en el presente decreto, 
regiráú como supletorias las disposi 
ciones de la^ley Electoral de ocho de 

■ de agosto de mil novecientos siete. ■
Artículo cincuenta y tres.- Queda 

autorizado el Ministro de la Gober 
nación para dictar las disposiciones 
complementarias qué exija la aplica
ción de este decreto^que. entrará en 
vigor el mismo día de su publicación 
en el Boletín oficial del Estado.

Dado en Madrid a* treinta • de sep 
Éiembrede mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Mlnis " 
tro de la Gobernación, Bl a s Pé r e z  
Go n z á l e z , ■ >

(B. O. deÍE.’deX día 7 de O.)

MINISTERIO DE TRABAJO

" REGLAMENTACION 
de Trabado Helpersonal al servi
cio de las Cámaras oficiales de ' 

la Propiedad Urbana

. (Continuación) z •
Si en el término de los dieciocho me 

ses de enferniedad no pediese el tra
bajador reincorporarse a su destino, 
por continuar aquélla, pasará a la si
tuación de excedente forzoso hasta 
completar los cinco años desde la fe . 
cha en que hubiera sido baja por cau • 
sa de enfermedad.

a) Matrimonio.
6) Necesidad de atender personal 

mente asuntos propios que no admi
tan demora. ••

c) Muerte del cónyuge, ascendien
tes, descendientes o hermanos, enfer-. 
medad grave de cónyuge, padres e hi
jos y alumbramiento de esposa.

La duración de estas licencias será 
de diez días en el caso a) y de uno a 
cinco en los d^nás, debiendo determi 
narse en el reglamento de Régimen 
Interior la forma en que han de con
cederse

El tiempo de licencia se considera 
rá como de trabajo efeétivo a todos 
los efectos. / ’ -

Art. 39. Excedencias.—La exee 
deneia puede ser voluntaria y forzosa. 
Una y otra sé entienden sin sueldo.

La excedencia voluntaria podrá pe 
dirse porlos, empleados que lleven al 
servicio de la Cámara-tres años como 
mínimo.: ' , ■

La excedencia voluntaria se conce
derá por plazo no inferior á un año ni 
superior a-cinco, sin derecho a prórro
ga. Se perderá el derecho a reingresar 
en la Cámara si no se solicita cón an
terioridad ql dja en que expire el pía 
zo de excedencia.

Las Cámaras podrán imponer la ex 
cedencia forzosa en los casos siguien 
tes: •' ■

rt) Nombramiento para cargo polí
tico o sindical que impida al empleado 
dedicarse a su habitual trabajo en la 
Cámara. * •

6) Enfermedad.
La excedencia forzosa terminará al 

desaparecer las causas que lo motiva
ron. En el caso a), el tiempo que du 
rase la excedencia se contará como de 
servició a los efectos pasivos.

El tiempo que se permanezca en si
tuación de excedencia por causa dé 
enfermedad o por excedencia volunta
ria no se computará a ningún efecto. 
' La reincorporación al término de la 
excedencia voluntaria y de la forzosa 
por causá de enfermedad sólo podrá 
tener lugar cuando existiese vacante 
de la categoría del .empleado en la Cá 
mara. •

> 4 - ; ■ .
CAPITULO, IX

pr e mio s , f a l t a s  y  s a n c io n e s

Art. 40. Las Cámaras oficiales de 
la Propiedad Urbana consignarán en 
su reglamento de Régimen Interior la 
forma de premiar la asiduidad al ira 
bajo, el iñj^rés puesto en el mismo, la 
buena conducta y demás méritos.

Los premios podrán consistir en 
cantidades en metálico, aplicación de 
vacaciones, viajes, etc.

Art. 41. Las faltas cometidas por 
los trabajadores se clasificarán e» le
ves, graves- y muy graves, habida 
cuqnta de su naturaleza y malicia.

Art. 42. Son faltas leves las si
guientes:

a). De una á tres faltas de puntua
lidad en la asistencia al trabajo sin 
la debida justificación durante ej pe
ríodo de un mes. •

ó) No cursar en tiempo oportuno'la 
)aja correspondiente euapdo se falte 
al trabajó por motivos justificados, a 
no ser que se pruebe la imposibilidad 
de haberlo efectuado.

* c) El abandono, sin. causa justifi 
cada, del servicio, aun cuando sea 
por breve tiempo,

d) Las discusiones sobra asuntos 
extraños al trabajo dentro de las.de 
pendencias de las Cámaras.

Art. 43. Serán consideradas faltas 
graves las siguientes:

a) No atender1 al público con la 
diligencia y corrección debida.

6) Más de tres faltas no justifica 
das de puntualidad en la asistencia 
al trabajo, cometidas durante el pe 
ríodo de un mes. -

cL El abandono, sin causa justifi 
cada, del servicio por espacio de dos 
días durante un período de treinta.

d) No comunicar con la puntuali 
dad debida los cambios experimenta
dos en la familia que puédan afectar 
a los Seguros sociales obligatorios o 
al plus de cargas familiares, conside 
dorándose la falta maliciosa en estos 

.datos como falta muy grave.
e^ No prestar la atención debida 

al trabajo encomendado.
/) La simulación de enfermedad.
y) La mera desobediencia a sus su

periores en cualquier materia úel ser
vicio., '

70 Realizar trabajos particulares 
durante la jornada. •

' iy. Lk reincidencia en (alta leve, 
^aunquesea de distinta naturaleza.

Art. 44. Serán tenidas por faltas 
muy graves las siguientes:*

a) Más de diez faltas, no.justifica 
das de. puntualidad en la asistencia 
al trabajo, cometidas er/un período 
de seis meses o veinte dur^atíte un año.

contlnnará?) 
- -

Sección provincial de Adwinistrticióii 
local.—Circular '

Con el fin de poder proceder la «Su
perioridad a la fijación de los Cúpoé 
Definitivos de Compensación munici
pal para él próximo pasado ejercicio, 
de 1947^ es precisó que los Ayunta
mientos de la provincia que aun no lo 
han hecho, remitan a la mayor breve
dad posible a esta Delegación de Ha 
cienda, para su eleva,ción al Ministe
rio, las Cuentas generales dé Liquida, 
ción del Presupuesto ordinario.corres 
pondientes a dicho ejercicio en fa 
forma dispuesta en la orden dél Minie-. 
terio de Hacienda de 13 de mayo de 
dicho año (publicada en el Boletín ofi
cial de la provincia número 125 de 2 
de junio de dicho año).

Además, todos los Ayuntamientos 
con derecho a Cupo de ^Compensa
ción, tanto los que hayan remitido ya 
las referidas Cuentas, como los qué 
aun no lo hubieran hecho, enviarán 
una certificación con el'desarrollo de 
las resultas ■ del Cupo de Compensa 
ción de 1946, independientemente de 
los demás valores figurados en el cá 
pitillo 15 del,formulario oficial de' Ib 
quidación, es decir, haciendo constar 
las cantidades del Cupo de 1946 in
corporadas al presupuesto de 1947: 
cargaremes formalizados, devolucio
nes de "ingresos, ingresos líquidas, 
cantidades pendientes de cobro en 31 
de diciembre de 1947, valores liquida 
dos, cantidad no liquidada y exceso 
de ingresos. .

Asimismo se hace sab3r a las Cor 
póraeiones interésadas, que en la re 
lación nominal dé.acreedores al muni
cipio deberá establecerse con claridad 
el conceptp a que el crédito o débito» 
corresponda. ' / .

Dada la importancia de este servi
cio y los beneficios que ello ha de re 
portara los municipios interesados, ■ 
pondrán los Alcaldes y Secretarios el 
mayor celo, en el cumplimiento del 
servicio de referencia que reclama la. 
Superioridad, el que deberán efectuar 
en el plazo de diez días.

Soria 9 de octubre de 1948 —El Jefe 
provincial, F^eFrano de Albillos.— 
V.° B.°—El, Delegado de Hacienda, 
J. Mozas. ' 2362

Paripie de loMencia de Zaragoza
Por el presente se convoca concur 

so de proposiciones libres entre Fabri 
cantes de harinas de esta .provincia, 
para la.multuración de los cupos trigo 
en la misma asignados y que se asig 
nen en la presente campaña triguera 
para cubrir las necesidades de las 
fuerzas del Ejército de Tierra..

Para el acto que se celebrará en el

Parque deTntendencia de Zaragoza el 
día ^0 del actual a las once horas de 
su mañana, se admiten ofertas en 
pliego cerrado hasta el día citado y 
cinco minutos antes de dar comienzo 

■ eí acto. - _
Para que sirva de norma a los seño

res concursantes, se encuentran a dis
posición de los mismos, a partir de la 
fechado publicación del presente, los 
pliegos de condiciones técnicas y le
gales por las que se regirá el concurso 
que se convoca.

. El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario. •

Zirogoza 6 de octubre de 1948:^ 
361.—Derechos 41 pesetas. -

AYUNTAMIENTOS
VILLALVARO

Cumpliendo lo ordehado por el Dis 
trito forestal de Soria y acuerdo de 
esta Corporación, se anuncia en pú 
blica subasta los pastos del monte 
Villálvaro, núm. 103 B, del Catálogo, 
perteneciente a este pueblo, aprove 
chables con 620» reses lanares, en el 
^ño forestal 1948 1949.

El tipo de tasación base de la su 
N)asta es de 3.100 pesetas por dicha 
anualidad.)
, La subasta tendrá lugar en esta ca 
sa consistorial a las once horas del 
día 24 del actual.

Las proposiciones, reintegradas con. 
póliza de 4‘50 pesetas, se entregarán 
en sobrecerrado en-la mesa consti 
tuída el día de la subasta, previa 
constitución del 5 por 100 del tipo de 
tasación en la Depositarla municipal.

Para, la ejecución del aprovecha, 
miento de la citada subasta, regirá el 
pliego de condiciones facultativas pu 
picado en el Boletín oficial de la^o 
rinda, de fecha 18 de octubre de 1937, 
siendo de-cuenta del adjudicatario él 
pago de este anuncio y demás gastos 
que origine dé subasta.

Villálvaro 8 de octubre efe 1948.— 
El Alcalde, (ilegible). 2371
362 .—Derechos 43 pesetas. .

CUBO DE LA, SOL ANA,’
De conformidad con lo dispuesto por 

el-Distrito forestal de Soria y acórda 
do por el Ayuntamiento que presido, el 
díaT8 de octubre próxim'o y a las once 
horas tendrá lugar en esta Spcretaría 
la subasta pública de los pastos de los 
montes númef-os 127 y 128 del Catálo
go de la pertenencia del'agregado 
Lubia, denominados Cabrejano y De
hesa, aprovechables con 300 cabezas 
de. ganado cabrío y 400 de lanar, du 
rante el año forestal 1948 al 1949, ba 
jo él tipo de tasación de 5.000 pese
tas, no admitiéndose licitación que no 
cubra' dicha tasación, y para el apro
vechamiento el adjudicatario se suje
tará a las condiciones insertas en el 
Boletín oficial de, la provincia correspon
diente al dU 18 de octubre" de 1937; 
los derechos de inserción correrán a 
cargo del adjudicatario, así como 
también el mismo ingresará en arcas 
municipales el 4 por 100 de la tasa - 
ción como indemnización provisional.

Cubo de la Solana 29 de septiembre 
de 1948.—El Alcalde, Basilio Hernán 
dez. 2298
363 .—Derechos 42‘50 pesetas. •

Imprenta provincial. ‘
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